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ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
nJSf0/- tCÍa!BS de Madrid—Lavado a domicilio: tri-mestre, « pesetas ; semestre, 3o, y un año, 6o.oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.

'
1

iK¡xí'a' se_

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
HÍSMe7t }fP?Set,aS ;- semestre- 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y IOO al año.
n;i3nUSHCr1lPR10neS-y y?nta %de ejemplares en la Adminístra-me d^.Boletín Oficial, pas«o del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por med10 de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetai
Anuncios procedentes de la Diputación> Pro-^^Hvincial: linea o fracción.ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.'. 200IÍdem particulares y avisos financieros 3¡ool

Las Une», a. miden por e¡ total del espado „„«ocupe el anuncioAdministración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro= AYUNTAD
HE

1IENTOS DE ALCALÁDE
NARES Y GETAFE

Madrid, 22 de abril de 1946.—El Se-
cretario, Fernando Gil.—Visto bueno:
El Vicepresidente (firmado).

(G. C.—1.644)

vincia de Madrid
36 del Reglamento de de noviembrede 1929.Alubias, 250 gramos por persona, a

una peseta ración. Madrid, 16 de abril de 1946.— El De-legado Central, Enrique Esteban Rodrí-guez.
Azúcar, 200 grafios por persona, a

una peseta ración.Delegación Provincial de Abastecí-
mientos y Transportes Los anteriores precios no podrán ser

modificados ni incrementados por nin-
gún concepto, no siendo por orden ex-
presa de esta Delegación Provincial de
Abastecimientos y Transportes, debien-
do velar los Alcaldes-Delegados locales
de Abastecimientos por el más exacto
cumplimiento en sus respectivos Munici-
pios.

Delegación Central de Hacienda (G. C—1.642)

Junta Provincial de Precios
Por orden de la Superioridad se hace

público, para general conocimiento, que
los precios establecidos para las habas
en verde, fijados por Orden. del Minis-
terio de Agricultura, publicados en el
«Boletín Oficia^ del Estado » de 25 de
marzo último, son topes máximos al pro-
ductor para caso de intervenir dicho ar-
tículo por ía Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes. En el caso
de que dicha mercancía no sea interve-
nida, los productores podrán vender li-
bremente esta verdura a precios inferio-res a los establecidos en la Orden ya
citada.

Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja General de 12 de
mayo de 1945, con los números 715.384de entrada y 86.070 de registro, corres-
pondiente a un depósito en metálico de
1.300 pesetas, constituido por don Eu-
genio Sánchez Valdemoro, Procurador
de los Tribunales, en representación de
doña Dolores Fernández Duro, de su
propiedad, y a disposición del ilustrísi-
mo señor Director general de Beneficen-
cia y Obras Sociales, para recurrir con-
tra multa impuesta por impago de Fi-
cha Azul,

AYUNTAMIENTOS
VILLAREJÓ DE SALVANÉS

El Presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio corriente, adaptado a
los preceptos del Decreto de. 25 de enero
de 1946, se expone al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, junta-
mente con sus Ordenanzas fiscales, por;
término de quince días hábiles, a fin de
que puedan formularse reclamaciones
durante el plazo indicado, según las nor-
mas de la Orden del Ministerio de Ha-
cienda de 14 de marzo último y demás
pertinentes.

Madrid, 25 de abril de 1946.— El Go-
bernador Civil,Presideme, Carlos Ruiz

(G. 0—1.652)

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningúri^valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo
36 del Reglamento de 19 de noviembre
de 1929.

Para cumplimentar órdenes de la Su-
perioridad, se ruega a los señores Al-
caldes de esta provincia comuniquen
con la máxima urgencia a este Servicio
Provincial de Ganadería (Almirante, 28,
principal), la dotación que tiene por Ti-
tular y por reconocimiento domiciliario
de reses de cerda la plaza de Veterina-
rio o Veterinarios del partido, incluyen-
do los Municipios de los que se hallan
mancomunados; nombre del Veterinario
o Veterinarios' que la desempeñan en
propiedad y plazas que actualmente es-
tán vacantes, sin tener en cuenta que
estén o no cubiertas interinamente.

Madrid, 24. de abril de 1946.— El Go-
bernador Civil, Presidente, Carlos Ruiz.

(G. C-1.651)

Villarejó de Salvanés, a 20 de abril de
1946.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—1.636) (X.—7.176)

Se pone en conocimiento del público
en general y de todos los industriales en
Particular, para- evitar confusionismos,
que Jos precios del racionamiento de ví-

veres a suministrar a todos los pueblos« la provincia, a que deberán ser ven-
cidas las raciones de los artículos (ya
incluidos los redondeos centesimales) en
todos los Municipios, serán los siguien-

CERCEDILLA
Aprobado por esta Corporación mu-

nicipal de mi presidencia el Presupuesto
extraordinario redactado para las obras
de ampliación del abastecimiento de
aguas de esta Villa,en sesión extraordi-
naria oelebrada el día 22 del actual, se
hace saber por medio del presente anun-
cio que, durante quince días, queda ex-
puesto en esta Secretaría, para oír re-
clamaciones, según previene el apartado
segundo del artículo 241 del Decreto de
25 de enero del año actual. Estas re-
clamaciones podrán ser entabladas poi;
las personas comprendidas en el artícu-
lo 228, párrafo primero, del mismo De-

Madrid, 7 de marzo de 1946.
—El De-

legado Central, Enrique Esteban Rodrí-
guez.Madrid, 26 de abril de 1946.

—El Jefe
del Servicio, Félix F. Turégano.

ADULTOS (G. 0—1.641) (G. C-1.643)

aceite, medio litropor persona, a 2,60

Azúcar, 200 gramos por persona, a
peseta ración. H^B^^^H

250 gramosI
un.

U s' 25° gramos por persona, ana Peseta ración.ja ón, 100 gramos por persona, aJ'4o pesetas ración^^^^^^^^

Pesetas ración Junta Provincial de Bene ficen» Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja General de 9 de
diciembre de 1943, con los números
335.466 de entrada y 151. 341 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
15.000 pesetas en Amortizable al 3,5 por
100, constituido por don Amadeo Valls
Pujol,' de su propiedad, y para que sir-
va de garantía a don Juan Rovira Ale-
gret para responder de la libertad pro-
visional del mismo y a disposición del
excelentísimo señor Presidente de la Au-
diencia Provincial de Tarragona,

cía de Madrid
por persona, a 0,80 creto

Lo que se hace público por medio del
presente, previniendo que pasado que
sea dicho plazo no se admitirá reclama*
ción alguna contra el mismo.

Instruido expediente -para la clasifica-
ción como de Beneficencia particular de
la Fundación benéfica «Esclavas de Ma-
ría Inmaculada, Protectoras de Obre-
ras», instituida en Madrid, en virtud de
lo dispuesto en el número primero del
artículo 57 de la vigente Instrucción del
Ramo de 14 de marzo de 1899, se con-
cede audiencia por un plazo de veinte
días laborables a los representantes le-
gales de la Institución y a los interesa-
dos en sus beneficios, durante el cual
tendrán de manifiesto el expediente en
las oficinas de esta Corporación (Amor
de Dios, número 6), de diez a una de
la mañana, para puedan formular
cuantas peticiones a su derecho con-

EDICTO

Cercedilla, a 23 de abril de 1946.
—

El
Alcalde, Salvador Gómez.

INFANTILES C-1.637) (X—7.I75)
1 -L ' cuarto de li/ro por persona, a

•3^pesetas ración.
ñ.^. car' un kilo por persona, a cinco
•^as ración.
p^s^02' 25° gramos por persona, a 0,80

peseta n' 2°° gramos por persona, a 0,80

POZUELO DE ALARCON
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo

Confeccionado el Padrón de habitan-
tes de este término municipal, con refe-
rencia al día 31 de diciembre de 1945,
se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
el plazo de quince días, para que pue-
dan presentarse contra el mismo las re-
clamaciones que se estimen pertinentes.

SlJPLEMENTO A MAESTROS

a
_ ' *5° gramos por persona, a

.Peseta ración.
Pozuelo de Alarcón, 23 de abril d*

1946.
—

El Alcalde, Martín Llórente.> 200 gramos por persona, a
P^ta ración.

vengan.
Lo que se hace público por medio de

este edicto para general conocimiento. (G. C—1.638) (X.-7.174)
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entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la"res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

don Pedro Barranco González «ak
pag^ de un préstamo hipotecario Zsaca a la venta en \u25a0

pública subastfque se celebrara por primera vezla Sala audiencia de este Juzgado
día treinta y uno de mayo próximo
a las once, y por el tipo de treinta v
seis mil pesetas pactado en la escritura de préstamo base del procedí"
miento, la siguiente

Magistratura de Trabajó
número 2, de Madrid

tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto a
los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción de indicada finca, sin tener de-
recho a exigir ninguna otra.

CÉDULA DE CITACIÓN Dado en Madrid, a diecisiete de
abril de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario. judicial, Nicolás

Cortés.— El Juez de primera instan-
cia, Agustín Cabeza de Vaca.

En virtud de lo acordado por el señor
Magistrado de Trabajo número 2, de los
de esta capital y su provincia, en fun-
ciones de la número 5, en la demanda
promovida por Antonio Blanco Pérez,

contra Aurelio Alonso Salvador, sobre
despido y salarios, por. la presente se
cita al actor, para que eldia 21 de mayo
del corriente año, a las diez de su ma-
ñana, comparezca ante esta Magistratu-
ra de Trabajo número 5, sita en la calle
de Hortaleza, número 85, para celebrar
acto de conciliación, y en el mismo día,
seguidamente, el de juicio, de no haber
avenencia en el primero; advirtiéndole
que es única convocatoria y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de las partes, y
que deberá concurrir con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si las hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, con-
tinuarán subsistentes y sin concelar,
entendiéndose asimismo que el rema-
tante los acepta, quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse a su extinción el precio
del remate, el cual', descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de su aproba-
ción.

(A.—6.142) Finca
Casa sita en Madrid, camino de laFuente del Berro, por donde está se-

ñalada con el número sesenta y ocho
que consta de cuatro plantas con tres
viviendas cada una de ellas, empleán-
dose en su construcción ladrillo y hie-
rro, cubierta de armadura de madera
y teja plana. Linda : al Norte, su fa-
chada, en línea de ocho metros veinte
centímetros, con el camino de la Fuen-
te del Berro ; al Oeste, derecha, en-
trando, en línea de quince metros,
con propiedad de don Isidro García ¡
al Sur, o testero, con' terreno de doña
Juana Díaz, en línea de siete metros
treinta y cinco centímetros, y al Este,
izquierda, entrando, en otra línea de
quince metros, con propiedad de don
Francisco Marín. Los descritos linde-
ros encierran, dentro de su perímetro
una superficie de ciento dieciséis me-
tros seiscientos veinticinco decímetros
cuadrados, equivalentes a mil qui-
nientos dos pies y quince décimos de
pie, también cuadrados.

JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, en
providencia dictada en el día de hoy,
en autos de juicio ordinario declara-
tivo de mayor cuantía, promovidos a
nombre de don Olegario Riera Ci-
fuentes, representado por el Procura-
dor don César Éscrivá de Romaní,
contra don Constantino Lluch To-
más y la Sociedad Anónima «Bode-
gas del Alcalde de Móstoles», S. A.,
sobre pago de quinientas mil pesetas
de principal, sus intereses y costas ;
y mediante a ignorarse el actual do-
micilio o paradero de dicha Sociedad,
cuya demanda ha sido admitida a trá-
mite, por providencia de dieciséis de
marzo próximo pasado se confiere
traslado al representante legal de re-
ferida entidad y se le emplaza por
medio de la presente para que dentro
deí término de nueve días comparez-
ca en los autos, personándose en

Dado en Madrid, a veintisiete de
marzo de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario, Cándido García.

El Juez, Agustín Cabeza de Vaca.
Y para que sirva de notificación a

Antonio Blanco Pérez, cuyo domicilio
actual se desconoce, expido la présente
Cédula para su -inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a
17 de abril de 1946.

—El Secretario (fir-
mado).

(A.—6.141)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

(g. -a—1.650) (B.—50.224) Don Agustín Cabeza de Vaca y Ruiz
Soldado, Juez de primera instancia
número diez, accidentalment^en-
cargado del despachódel^^^^H
quince, de MadridB

PROVIDENCIAS JUDICIALES número

JUZGADOS DE PRIMERA Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento su-
mario a instancia de la Sociedad de
Crédito Hipotecario «El Hogar Es-
pañol, contra don Miguel Marín Ji-
ménez, sobre pago de cuarenta y cin-
co milpesetas de un préstamo hipote-
cario con, garantía de la siguiente

INSTANCIA

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por cien-
to del expresado tipo de treinta y seis
mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores

JUZGADO NUMERO 10 forma.
Y para que conste expido la pre-

sente, que firmo en Madrid, á vein-
ticinco de abril de mil novecientos
cuarenta y seis. -*- El Secretario,
P. H., P. Almárcegui.

—
Visto bue-

no : El Juez de primera instancia in-
terino, Antonio Ruiz López.

EDICTO

En. los autos de procedimiento su-
maria-que se sigue en el Juzgado nú-
mero diez, a instancia del Procurador
don Alejandro González Hernanz, en
nombre de la Sociedad «El Hogar
Español, para hacerse cobro de un
préstamo de cuarenta mil pesetas he-
cho a don Mariano Sanz Sanz, en la
escritura base de los mismos, por pro-
veído de esta fecha he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, la finca hipotecada en ga-
rantía de dicho préstamo, y que es la
siguiente :

Finca Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al mismo.

Una casa en construcción sita en-
término dé Vallecas, al sitio denomi-
nado de Palomar de Rivera, calle de
Sol y Ortega, número cuarenta y tres,
que consta de tres pisos o plantas, y
linda : por su frente, al Sur, con la
expresada calle, en línea de diez me-
tros cincuenta centímetros ;por la iz-
quierda, al Oeste, en línea de veinte
metros cincuenta centímetros, jpor el
fondo, al Norte, en línea de diez me-
tros, con terrenos de la Excma. Viz-
condesa de Eza.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del mencionado precepto legal es-
tán de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

(A.—6.138)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO Que las cargas 0 gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, veinticinco de abril de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El se-

cretario, Isidro Domínguez.— Visto
bueno :El Juez de primera instancia.
E. Ibáñez.

Don Francisco Rodrigue* Valcarce,
Juez de primera instancia número
doce, de Madrid.

Una casa en término de Vallecas,
calle de las Requenas, señalada con
el número noventa y uno, al sitio de
Luz, Añilas y Arroyo de Abroñigal,
barrio del Puente de Vallecas ;ocupa
una superficie de ciento cuarenta me-
tros treinta y dos centímetros cuadra-
dos, equivalentes a mil ochocientos
siete pies diecinueve décimos, de los
cuales hay edificados mil seiscientos
cuarenta y seis pies treinta y dos cen-
tímetros, y el resto destinado a pa-
tios.

A los efectos de los artículos 2.038
y siguientes de la ley de Enjuicia-
miento Civil,reformada por la de 8 de
septiembre de 1939, hago saber :Que
en este Juzgado, y a solicitud de doña
Sagrario García Sancha, pende expe-
diente para obtener la declaración de
ausencia de don Braulio Aznar Más,
natural de Crevillente, provincia de
Alicante, hijo de Braulio y Trinidad,
que tuvo su último domicilio en, esta
capital, calle.de Lagasca, 70, del que
se ausentó con ignorado paradero a fi-
nes de 1938, sin haber vuelto a tener
sus noticias.

En dichos autos se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
segunda vez, la aludida finca, para
cuy acto, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en. la
calle del General Castaños, número
uno, piso segundo, se ha señalado las
once de la mañana del día primero
de junio próximo, bajo las siguientes (A.—6-139)

Para su remate se ha señalado el
día treinta y uno de mayo próximo
venidero, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose :

Condiciones JUZGADOS MUNICIPALES
Primera

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de setenta ydos mil pesetas,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran el mencionado tipo.

CITACIONES
Madrid, cinco de abril de mil nove-

cientos cuarenta y seis.
—

El Secreta-
rio (firmado). —Visto bueno :El Juez
de primera instancia, Francisco R.
Valcarce.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los /«
ees o Tribunales respectivos a las fe
sonas que a continuación se exprés •

para que comparezcan el día V*
señale, a contar desde la fecha ae

publicación del anuncio en este f
dico oficial, con arreglo al *ri^°7¡J
de la ley de Enjuiciamiento
380 del Código de Justicia Multar y >

del de Marina.

Que indicada finca sale a segunda
subasta en la cantidad de sesenta mil
pesetas, descontado ya el veinticinco
por ciento de la suma que sirvió de
tipo para la primera.

Segunda
{A.—6.074)Los licitadores deberán consignar

previamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento en efectivo metáli-
co de expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán, admitidos a licitación.

JUZGADO NUMERO 4Que para tomar parte en ésta debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, pof lo menos, al diez
por ciento efectivo del tipo de subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admiti-
das sus proposiciones.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez dé primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos de
procedimiento especial sumario que
establece el artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria,
promovidos por el Procurador don
José López Batanero, en nombre de
«La Compañía Hipotecaria», contra

Tercera
JUZGADO NUMERO 2

Personas que han de co/mPareC^t^nen
este Juzgado municipal núm- 2. fS
la plaza de Chamberí, núm. 4. ?.. ¿^

de mayo de 1946, a celebrar juic

faltas:

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta,

del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría ; advirtiéndose a
los licitadores que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar,

Que no se admitirán posturas que
no cubran el expresado tipo de su-
basta. Número del juicio.—Falta.—

*o**

y apellidos

18-946—Daños.
- Ludovico Ur

Barasoti..

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
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77c£M^^faía Gregoria Alcalá mámente en el paseo de la Chopera, nú-mero 81, se ios cita para que el dia 31 de
ImeVl V*laS d¡?Z' c°™P^zcanante el Juzgado municipal núm. iS deesta capital; sito én el paseo del P^donumero 30 a celebrar el juicio de faltasnumero 136, de 1946.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia del señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio tic faltas número 173, de 1943,
seguidos^ por hurto contra Máximo Ola-
lla Martín, que se encuentra en" ignora-
do paradero, se requiere al expresado
condenado para que dentro de! plaz¿ dediez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za, del General Vara del Rey, número 17,
al_ objeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

Hurto José Huesca
lugar' en este Juzgado, sito en 1¿ plaza

General Vara»del Rey, número 17,
a 25 de mayo próximo, a las diezhoras del mismo, a cuyo acto sé cita al

denunciado Félix Alonso Blanco y a la
denunciante Concepción Jordán Irlán,
que se encuentran en ignorado parade-
ro, para que comparezcan provistos delas pruebas de que intenten valerse.

774-945
Castro. — 'Miguel Sánchez
Fernández.

822-945'
—

Estafa.
—Rosa Sierra Sanz

(B-—50.I47)
(B—50.225)

JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO 18
Juicio de faltas número 179.

—
Alonso

Gallego (Milagros), hija de Mariano y
de Constantina, y domiciliada última-
mente en la calle de Juan Bravo, núme-
ro 69, bajo, comparecerá ante el Juzga-
do municipal número 7, de esta capital,
situado en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal izquierda, el día 9 de
mayo próximo, y hora de las once y me-
dia" de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, contra la misma.

En el juicio de faltas- núm. 164 de1945. seguido por hurto, contra Faustoi-rarcia Uiaz, <e ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-gar en este Juzgado, sito en la plaza delGeneral Vara del Rey, i7, el día 8 de
jumo próximo, a las diez horas del mis-mo, a cuyo acto se cita a Fausto GarcíaDíaz, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que comparezca provisto delas pruebas de que intente valerse.

(B.-5o.i36)
JUZGADO NUMERO 19

Moreno Moreno (Gaspar), de treinta
años, soltero, hijo de Francisco y de Ro-
sario, natural de Elgastor (Cádiz), que
dijo viviren la calle de Casto Plasencia,
número 15 (Posada del Peine), y cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
comparecerá en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 19, sito en la
Carrera de San Francisco, núm. 10, piso
segundo, el día 28 de mayo, a Jas once
de su mañana, a la celebración del jui-
cio verbal de faltas que se sigue en el
mismo por hurto y lesiones, bajo el nú-
mero 106, de 1946.

(B.—50.129)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia del señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas número 20, de 1946, se-
guidos por tentativa de hurto contra
Francisco Ocaña Martín, que se encuen-
tra en ignorado paradero, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del'plazo de diez días, á contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número 17, al objeto de ser reque-
rido personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué condenado
en indicado juicio.

(B.—50.139)
(B.—50.174)

Juicio de faltas número 86, de 1946.
González Menéndez (Constancia), hija
de Antonio y de Carmen, y domiciliada
últimamente en la calle de Hernani, nú-
mero 4, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7, de esta capital, si-
tuado en- la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal izquierda, el día 9 de
mayo próximo y hora de las once y me-
dia de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por hurto, contra la misma.

_ Por el presente, y en -virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal propietario de esteJuzgado, en los autos de juicio de faltasnúmero 270, de 1944, seguidos por le-
siones contra José María Olmedo y Es-teban Cañas Montes, domiciliados últi-
mamente en el Callejón de Tudescos, nú-
mero 6, y Abada, número 18, se requie-
re a los expresados condenados para quedentro del plazo de diez días, a contardel siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficialde la provincia, comparezcan en este Juz-gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número 17, al objeto de ser re-
queridos personalmente para el pago de
las responsabilidades a flue fueron con-
denados en indicado juicio.

(B.-50.175)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio de faltas núm. 52, de 1946.
—

José Breña Fernández, hijo de José y de
Esperanza, domiciliado últimamente en
la calle de Mediodía Chica, núm. 12,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 21, de esta capital, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, el día
25 de mayo, y hora de las once y treinta,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
contra José Braña Fernández.

(B.—50.138)

Juicio de faltas número 179, de 1946.
Vals de Sobrón (Ernesto), hijo de Er-
nesto y de Dorotea, y domiciliado últi-
mamente en la calle de Juan Bravo, nú-
mero 69, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7, de esta capital, si-
tuado en la calle de -la Magdalena, nú-
.mero 20, principal izquierda, el día 9 de
mayo próximo, y hora de las once y me-
dia de su mañana, a celebrar juicio defaltas por lesiones, contra Milagros
Alonso Gallego.

(B.—50.132)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia del señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas número 511, de 1945, se-
guidos por lesiones contra Antonio Va-
lencia Lorenzo y María Pascuala Lalón
Banuete, domiciliados últimamente en la
calle de Ríos Rosas, número 30, terce-
ro, se requiere a los expresados conde-
nados para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, com-
parezcan en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número 17,
al objeto de ser requeridos personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fueron condenados en indicado jui-
cio.

(B.-50.178)

JUZGADOS MILITARES
(B.-50.125)

REQUISITORIAS
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en lo?
autos de juicio de faltas número 502, de
I945>/ seguidos por hurto contra Ángel
Rodríguez Manzano, que se encuentra
en ignorado paradero, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

JUZGADO DEL GRUPO DE AUTO-
MÓVILES DEL PRIMER CUERPO(B.—50.139)

JUZGADO NUMERO 8
DE EJERCITO

En juicio de faltas núm. 550, del año
|I946, por providencia de fecha 17 de
abnl de 1946 se ha acordado la citación
del denunciado Pedro de Pablo Domín-
guez, a fin de que el día 22 de mayo, a
las diez horas, comparezca ante el Juz-gado municipal núm. 8, sito en plaza del
beneral Vara del Rey, 17, para celebrar
juicio de faltas en su contra por la faltade hurto.

Ramón Burgués Dones, hijo de Flo-
rencio y de Ramona, natural de Trago
de Monguera, provincia de Lérida, de
estado casado, profesión conductor me-
cánico, al cual se le instruye causa nú-
mero 133.430, de 1945, por segunda de-
serción, comparecerá en el término de
quince días ante el Teniente Juez instruc-
tor del Grupo de Automóviles del Pri-
mer Cuerpo de Ejército, don Domingo
Alonso Ramos, sito en Ronda de Conde
Duque, número 4, Madrid, contando a
partir de la publicación de esta requisi-
toria; apercibiéndole que de no compa-
recer en el plazo señalado le pararán los
perjuicios que haya lugar en derecho,
siendo declarado rebelde.

(B.-50.133)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia del señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas número 428, de 1944,
seguidos por hurto contra Francisco
Blanco Pozas y Manuel Sánchez Pece-
llín, que se encuentran en ignorado pa-
radero, se requiere a los expresados con-
denados para que dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezcan en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número 17,
al objeto de ser requeridos personalmen-
te para el pago de las responsabilidades
a que fueron condenados en indicado

(B.—50.182)

En el juicio de faltas.' núm. 561, deí945', seguido por hurto, contra- JuanaAndre y otro, se ha acordado la celebra-ron del oportuno juicio, que tendrá lu-
?ar en este Juzgado, sito en la plaza del
Víjneral Vara del Rey, 17, el día 29 deayo, a las 'once horas del mismo, a cu-yo acto se cita a la referida Juana André
•uaión y josé Alonso Muñoz, para que«aparezcan provistos de las pruebas de'
1ue intenten valerse.

(B.—5o.I26)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia del señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio de. faltas número 497, de "1945,
seguidos por lesiones contra Manuel Ló-
pez López, domiciliado últimamente en
la calle de Segovia, número 39, se re-
quiere, al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezca en este Juz-
gado, s¡to en la plaza del General Vara
del Rey, número 17, al objeto de ser re-
querido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

Almismo tiempo se ruega a las Au-
toridades, tanto civiles como militares, la
busca y captura del mencionado indivi-,
dúo, poniéndolo a mi disposición y dán-
dome cuenta.

Madrid, a 10 de marzo de 1946.
—

El
Teniente Juez instructor, Domingo Alon-
so Ramos.

(B.-SO.X83) (G. C—1.528) (B.—-40.993)
Juzgado Numero ii

jr °Ie] Presente se cita a Olga Besteiro
y de M

- de diez años> hiJa de Moisés
qu f ¿3ría' y a su legal representante,
julioTmordida Por un perro el día 4 de

fuent j945' en la calle de Modesto La-

*ikz\ \u25a0

eSta caPital- y a Marta Gon-
Maur -lnS' d^ veintidós años, hija de

caUSa
C'° J de Victoria> dueña del perro

0Wa
e e 'as mordeduras a la referida

Pífion resu!t<^ lesionada, y de cuyas

rad?roas desconocen sus actuales pa-
de n*' Para que comparezcan el día 25
la mafl

°
'946, y hora de las once de

gado n,ana' ?n ,a audiencia del Juz-
«n LenUniClpal núm- ">de Madrid, sito
brar :,?n.to> 4, principal, a fin de cele-
íuzgado0

'°
V?-rbaI de faltas dicho

¡«fio j„
tramita bajo el núm. 372, del

l»o, COn;5' lesiones de Olga Bestei-
ntra Marta González Siris.

(B.—50.194)

HUESCA
JUICIO

(B.—50.134) Fernández Pérez (Alfonso), hijo de
Gregorio y de Josefa, de estado soltero,
de profesión cocinero, de veintitrés años
de edad, natural de Bullas (Murcia) y
domiciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por supuesto delito de deserción
del disuelto Regimiento de Infantería
San Fernando número 111, en la causa
número 15, de 1946, comparecerá en el
término de un mes, a partir de la publi-
cación de la presente, ante el Juez ins-
tructor del Batallón Cazadores Montaña
Gerona número 8, en la plaza de Hues-
ca, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo hiciere.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia del señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas número 407, de 1945,
seguidos por hurto contra Felipe Mota
Mota y Juan Aguilar Díaz, que se en-
cuentran en ignorado paradero, se re-
quiere a los expresados condenados para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín
Oficialde la provincia, comparezcan en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, número 17, al objeto
de ser requeridos personalmente para el
pago de las responsabilidades a que fue-
ron condenados en indicado juicio.

(B.—50.137)

(B.—50.127)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia del señor Juez municipal propie-
tario de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas número 508, de 1945, se-
guidos por hurto contra Manuel López
Ribagorda, domiciliado últimamente en
Bastero, números 1 y 3, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de dTez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número 17, al objeto de ser re-
querido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

Huesca, a 8 de abril de 1946.
—

El Te-
niente Juez instructor (firmado).

(G. C—1.529) (B.—40.992)

ALCALÁDE HENARES
Pérez Sánchez (Jesús), hijo de Carlos

y de Purificación, natural de Madrid,
parroquia de San Martín, estado soltero,
edad veintinueve años, de profesión ador-
nista, comparecerá en el plazo de quine*
dlas1 a gartir de la gresente reguisitoria,

N¡coÍáUZGAD° NUMERO rS
uia vajj y a su esposa, Eusta-
ación < 7^' cuyos demás dato«' de fi-

"e desconocen, domiciliados últi-

En el juicio de faltas número 27, de
1945, seguido por lesionas contra Félix
Alonso Blanco, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá(B.—50.128)




